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S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud*

ACTAS DEL GOBIERNO.

REAL DECRETO.

En atención al mérito, aptitud y circunstancias de 
D. J uan Felipe Martínez, gefe de sección del ministerio 
de vuestro cargo, he tenido á bien como Reina Regente 
y Gobernadora del reino durante la menor edad de mi 
augusta Hija la Reina Doña Isabel n , nombrarle subse
cretario en propiedad del mismo ministerio. Tendréisio 
entendido y dispondréis su cumplimiento.— Está rubrica
do de la Real mano. =  En Palacio á 11 de Octubre de 
1838.=A D. Alberto Felipe de Valdrie, marques de Val- 
goruera.

M INISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.

La baja progresiva que se nota en los valores de la 
renta del derecho de puertas .causada por las circunstan
cias y por los vicios introducidos eu su administración, 
ha llamado muy particularmente la atención de S. M. la 
Reina Gobernadora, dando ¿conocer la necesidad de 
adoptar prontamente medidas capaces de corregir los mis
mos vicios, vencer las dificultades de la época, y resta
blecer y aun aumentar los antiguos productos de este ra
mo. Hace pocos años que íue su arrendamiento el medio 
mas apto para conseguir este objeto; pero hoy no puede 
emplearse con igual seguridad y esperanza, porque la 
parte de fuerza armada, que es indispensable para su re
caudación, no seria prudente ponerla durante una guer
ra civil ¿ disposición de ningún particular ni compañía. 
.■Y en tales circunstancias ha parecido útil y conveniente 
interesar en su cobranza a los particulares que lo solici
ten, abonándoles una parte del aumento de los productos 
á que contribuyan con su vigilancia y conocimientos, 
aunque conservando en el Gobierno la administración 
con todos los medios que la son propios, y concediendo ¿ 
los particulares el uso de ellos con las precauciones debi
das para conseguir el aumento de productos y la seguri
dad de utilizarlos periódicamente sin el extravío de fon
dos que hoy se experimenta. Para conseguirlo S. M, se ha 
servido mandar lo siguiente:

*\° . ^ a. renta del derecho de puertas se recaudará en 
participación con las personas que en ella quieran intere
sarse respecto de uno o mas pueblos de los sujetos ¿ este 
derecho por tiempo de dos años.

2.° Para ello se formará el presupuesto del término 
medio de los valores totales que en cada pueblo haya te
nido esta renta en los años de su administración por cuen
ta de la Hacienda después del ultimo arrendamiento.

3.° Este presupuesto con la baja de un 8 por 100 se 
publicará en todas las provincias, señalando dia para la 
licitación, bien en pública subasta, ó por medio de plie
gos cerrados, cuya apertura se hara con las formalidades 
convenientes; en el concepto de que el citado 8 por 100 
es solo deducible de la cantidad que arroje el presupues
to, y no de aquella á que ascendiere la subasta, ni del 
exceso que produzca la administración.

4.° Las condiciones con que se establecerá esta parti
cipación, serán: 1.a Que no se admitirá proposición por 
una cantidad menor que la del presupuesto con la rebaja 
referida, prefiriéndose la de mas alto precio. 2.a Que la 
cantidad anual en que se adjudique se dividirá en doce 
partes iguales, osean mensualidades, que el interesado 
pondrá anticipadamente a disposición del Gobierno al 
principio de cada mes. 3.a Que los ingresos diarios forma
lizados con la rigorosa intervención que se halla estable
cida, o la percibirá el partícipe diariamente, ó se deposi-

teso1 ena para tomarla en fin de cada semana.
; • Las utilidades o ganancias liquidas que rinda la ad
ministración sobre la cantidad presupuesta, ó en su caso

sobre la del valor del remate, se dividirán por iguales 
partes entre la Hacienda y el empresario.

(3.° Corresponderá al partícipe la mitad de la cuota 
que en todos los comisos esta señalada á la Hacienda, y 
la percibirá, ya por sí ó ya por medio de sus representan
tes, al tiempo de hacerse la distribución en la manera que 
esta prevenido ó se prevenga.

7.° El derecho de participación de la Hacienda no se
rá sobre el aumento de los valores mensuales, que pue
de no haber en algunos meses, sino* sobre el aumento 
anual, sin perjuicio de que cada tres meses se haga una 
liquidación y percepción a buena cuenta , si hubiese lu
gar á ella.

8.° La admisión de billetes del tesoro en pago de con
tribuciones y derechos pertenecientes al Estado no perju
dicará al partícipe en sus intereses. Se le admitirán por 
todo su valor en cuenta de la mensualidad sucesiya los 
que consten debidamente recibidos de los contribuyentes 
en el mes anterior; y en la adjudicación de ganancias, si 
las hubiere, la mitad que de ellas pertenece al empresario 
o partícipe, habrá de serle abonada en metálico.

9.° En el caso de que en alguno ó algunos de los pue
blos sujetos á estos contratos no se cobraren derechos por 
haber sido ocupados , sitiados ó bloqueados por las faccio
nes, se rebajaran los dias que asi permanezcan á prorata 
de la cantidad que el empresario deba satisfacer en cada 
mes.

10. Estos contratos en participación, habrán de ser y 
entenderse sin perjuicio de las alteraciones que por lev 
puedan hacerse en las tarifas de derechos que hoy rigen, 
ó en el sistema de su administración y recaudación. Si las 
alteraciones fuesen tan sensibles que perjudicasen notable
mente los intereses de los empresarios, ó bien aumentaren 
conocidamente los valores de esta renta, quedaran rescin
didos los contratos, y su continuación sera objeto de con
venios especiales.

11. Hecha la adjudicación al mayor postor, el partíci
pe estara autorizado para poner de su cuenta la interven
ción y medios de vigilancia que tenga por convenientes 
en todos ios puntos de adeudo; y el que desempeñe estas 
funciones ¿ nombre del partícipe, podrá intervenir los 
aforos y reconocimientos en ios términos que permiten los 
reglamentos de la renta como si fuese un dependiente de 
la Hacienda, pero con la restricción de no molestar á pa
sajeros ni traficantes mas de lo permitido como necesario 
para evitar el fraude y asegurar los adeudos.

12. Si en los aforos, reconocimientos y demas opera
ciones que es de necesidad practicar para el señalamiento 
de derechos no estuviesen conformes los representantes del 
partícipe con los empleados de la Hacienda , el fallo de es
tos sera el decisivo, y el que se llevará á efecto, sin per
juicio de que el partícipe pueda dar cuenta al visitador ó 
administrador de la renta, y aun al intendente para que 
examine el caso, y resuelva sobre el proceder del em
pleado.

13. El partícipe 6 su representante podrá ejercer to
dos los actos de vigilancia contra el fraude en calidad de 
gefe acompañado de fuerza del resguardo, que no pasará 
de seis individuos , que le concederá el inmediato gefe de 
ella en todos los casos que la pida.

14. No se podrá estorbar al representante del partíci
pe ningún género de intervención y de vigilancia, y pon
drá su firma en todos los documentos y papeletas de adeu
do; y en la liquidación diaria y en la semanal pondrá 
su V.° B.°

15. Serán atendidas por los gefes de Hacienda las que
jas que los partícipes ó sus representantes dieren de los 
empleados de esta ren ta , y castigados estos con lá suspen
sión y separación de sus empleos á petición de aquellos.

16. El modo de practicar todas estas operaciones sin 
molestia de los contribuyentes y con ventaja del servicio, 
se establecerá por upa instrucción particular, qué se pu
blicará antes del arrendamiento para que tengan noticia 
de ella los licitadores.

De Real orden lo comunico á V. S. para que forme y 
pase luego á este ministerio la instrucción que se indica 
en el art. 16, acompañada de un estado expresivo: 1.° de 
los valores que haya tenido el derecho de puertas en cada 
uno de los pueblos en que se haya establecido durante tres 
años contados desde 1.° de Marzo de 1835: 2.° del término 
medio anual de estos valores: 3.° de la cantidad á que as
cienda el 8 por 100; y 4.° de la que quede para servir de 
base a la subasta. Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid 13 de Octubre de 1838.^-Montevírgen.=Sr. director 
general de Rentas provinciales.

PARTES.

El capitán general de Castilla la Nueva con fecha 10 del ac
tual traslada el parte detallado que de la acción del 27 del pró
ximo pasado dada contra la facción de Arnau le dirige el co
mandante general de Cuenca , quien participa, que al dar vis
ta á la Puebla de San Miguel observó que dicha facción en 
número de 600 infantes y 200 caballos entraba en el referido 
pueblo, donde trataba de alojarse ; pero noticioso el enemigo 
de la aproximación de nuestras tropas, se puso en marcha por 
el camino de Torrijas, posesionándose en seguida de las for
midables alturas del cerro de Ramiro.

Que en su consecuencia dispuso el mencionado comandante 
general que las compañías de preferencia del provincial de E ci-  
ja al mando del teniente coronel graduado, capitán de grana
deros D. Miguel Cañellas, y acompañadas por el ayudante de 
órdenes D. Juan Fernandez, marchasen por su izquierda en di
rección del pueblo con el objeto de tomar dichas alturas, y que 
las compañías de granaderos y cazadores del regimiento del 
R ey, 1.° de línea , se dirigieron por la derecha á las órdenes 
del primer comandante D. Santiago Domínguez, á cuyo arrojo 
se debió que los rebeldes abandonasen su primera posición des
pués de defendida tenazmente; pero ocupando otra mas venta
josa reunieron todas sus fuerzas y cargaron á las nuestras, eu 
cuyo caso, añade el comandante general que con la tropa que 
tenia en el centro atacó á los enemigos, que fueron rechazados 
completamente y perseguidos por espacio de dos leguas, cau
sándoles 28 hombres muertos, 17 prisioneros y muchos heridos, 
entre quienes se cuentan dos gefes, creyéndose sea uno de 
ellos Arnau.

Que ademas se cogieron porción de armas y otros muchos 
efectos, rescatando al propio tiempo 1600 cabezas de ganado 
lanar y vacuno.

Concluye recomendando muy particularmente al coronel 
comandante del Rey D. Santiago Dom ínguez, al comandante 
del 3.° ligero de caballería D. José Saavedra Serón, al teniente 
coronel graduado, capitán D. Miguel Cañellas; al teniente del
3.° ligero de caballería D. Gregorio Prieto, y al sargento se
gundo de granaderos del Rey Joaquín Casulla , que con su se
renidad y arrojo evitó la muerte del comandante Saavedra.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

P EDRO Mariano Fernandez, escribano publico, del número 
A de esta villa de Benavente en Castilla la Vieja y  su 
partido:

Doy fe, que habiéndose concluso y fenecido la causa de ofi
cio formada en esta villa por la muerte de D. Francisco Morell, 
oficial tercero que fue en la misma de la administración prin
cipal de correos en ella, se ha formado el incidente de herencia 
á los bienes que dejó á su abintestato; y en él por auto de este 
dia, proveído por el Sr. juez de primera instancia de esta di
cha villa, se ha mandado citar y emplazar por término de 30 
contados desde esta fecha, á todos los que se crean con derecho 
á ellos, á fin de que dentro de él comparezcan á deducir el que 
crean tener por medio de procurador y con poder bastante por 
el oficio de mí el escribano, en que se les administrará justicia; 
prevenidos de que pasados, se seguirá en la causa, y les pa
rará todo perjuicio. Y  habiendo mandado asi bien que se haga 
este anuncio en la Gaceta nacional de la corte, y para ello sig
no y firmo el presente en Benavente á 8 de Octubre de 1838.n  
Pedro Mariano Fernandez.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Escriben de Beyrouth á la G aceta de Augsburgo  que 
Ibraim bajá ha hecho decapitar á todos los gefes drusos que han 
caído en su poder, á pesar de sus promesas de amnistía.

SUIZA.

Ginebra  30 de Setiem bre

Aquí se está por la guerra. Se ha formado un consejo de 
armamento y defensa: Mr. M assé, coronel de artillería,traba-



ja  sin descanso en la defensa de la p laza , y  se está haciendo 
un gran acopio de municiones. El primer contingente de i n 
fantería y  de arti llería están y a  acuartelados, y  mañana 1.° de 
Octubre pasarán revista los nueve batallones de la M il ic ia .

El Gobierno de Ginebra acaba de publicar la notificación 
s iguiente:

Los síndicos del consejo de Estado hacen saber á sus con
ciudadanos, que por noticias fidedignas ha llegado á su noticia 
que una división del ejército francés ha recibido orden de po
nerse en marcha hacia el Oeste de la frontera de la Suiza.

Aunque esta reunión de tropas no debe mirarse corno el 
principio de las hostilidades, el consejo de Estado ha creído 
sin embargo de su deber adoptar sin dilación las prudentes me
didas que dictan las circunstancias.

Contando pues con el patriotismo de la mil icia y de todos 
los ginebrinos, se les invita á concurrir con calma y  energía á 
la ejecución de estas medidas, cuya  exacta observancia puede 
asegurar el resultado.

Con estos auspicios el cantón de Ginebra confiando en la 
protección d iv ina , y  sosteniendo, sin comprometerlos, los g ra 
ves intereses de la p a tr ia , debe aguardar la decisión que tome 
la Confederación.

En nombre de los síndicos y consejo de Estado.~De Roches, 
secretario de Estado. Ginebra 28 de Setiembre de 1858.

(Debats.)

Lucerna  1.° d e  Octubre.

Los debates de la Dieta han comenzado por un informe del 
Vorort acerca de los preparativos de Luis Napoleón para salir 
de la Suiza. Los hechos son conocidos. En seguida se ha dado 
cuenta de ios despachos escritos por el encargado de Negocios 
en P a r í s ,  y  de los cuales resulta que el Gobierno francés ha 
tomado las medidas necesarias para que 203 hombres esten 
prontos á obrar contra la Suiza.

Los Diputados de Vaod y  de Ginebra han confirmado las 
noticias dadas por el Directorio, y han anunciado que sus Go
biernos en presencia de estas demostraciones militares no per
manecerán inactivos.

El Gobierno de Ginebra ha hecho acuartelar inmediata
mente el primer contingente, y ha mandado revistar el segun
do. También se están reparando ya las fortificaciones.

El consejo de Estado de Yaud ha ordenado se pongan en es
tado de servicio sus dos contingentes, y el departamento debia 
decidir el sábado si deberían tomarse medidas ulteriores.

La comunicación de estas noticias ha causado una gran sen
sación en la asamblea federal. La discusión que iba á suscitar
se acerca del fondo de la cuestión ha sido interrumpida por una 
mocion de órdeu del Diputado de Basilea, que ha pedido que 
los debates fuesen secretos. La Dieta delibera en este momento 
sobre dicha mocion , cuya adopción es bastante probable.

Por ú lt im o, las instrucciones dadas por los grandes conse
jos y  sus Diputados están divididas de manera que no habrá 
mayoría absoluta.

Por responder á la Francia por una negativa formal en el 
sentido de las proposiciones R igaud Monnard se pronunciarán 
Lucerna, Berna, Soleure, Saint Gale, A rgo v ia ,  Turgovia , 
Appenzele, Va l ía is ,  Vaud , Ginebra y  Basilea del Campo. (Diez 
estados y  medio.)

Por suscribir á la petición de la F ran c ia ,  es d ec ir ,  votar 
la expulsión del Prínc ipe , negándole su calidad de ciudadano 
suizo: I l r i ,  S ch w y tz ,  W u d e lv a ld ,  Zug , F r iburgo , Grisones, 
Tessin, Neufchatel y Basilea Ciudad. (Ocho y  medio estados.)

Por las proposiciones de la mayoría de la comisión de la 
Dieta relativas «í rehusar la expulsión del Príncipe, pero exi
giendo de él una renuncia formal á la cualidad de ciudadano 
francés : Glasis y Schaifhou.se.

Resta Zunch , el cantón diplomático por excelencia , que á 
consecuencia de la determinación de Luis Napoleón , ha juz
gado á propósito no pronunciarse por ningún partido , bajo el 
pretexto de que la partida del Príncipe terminaba enteramente 
la dificultad , opinión de que no ha participado ningún otro 
cantón , y  que deberá dar lugar á una resolución de distinta 
naturaleza.

A menos que Glasis y  SchofThousc no se coloquen en la pri
mera categoría , ¡o que no seria imposible, si sus instrucciones 
son tau amplias como las del diputado de los Grisones , que 
aunque favorable á la petición de expulsión, no tiene los po
deres necesarios para adherir á otra cualquier decisión que pre
valezca en el seno de la D ie ta ,  no es probable que niuguna 
opinión obtenga los 12 votos necesarios para hacer válida una 
decisión.

El enviado ingles en Suiza M r. Morier no pone ninguna 
dificutad en vLar los pasaportes que Luis Napoleón pide: pero 
las cortes a lemanas, cuyo territorio debe atravesar el Príncipe, 
uo se muestran tan bien dispuestas; y si sus ministros en S u i
za se ven obligados á pedir instrucciones á sus gabinetes para 
el caso cuando se presente, se seguirán de aqui retardos que no 
gustarán mucho al embajador francés. Resulta de los informes 
procedentes de los mejores conductos que la determinación del 
Príncipe no le ha sido sugerida por la Suiza , sino que son sus 
parientes de Alemania los que le han aconsejado, asi como 
también han inlluido los amigos que tiene en Francia. Aqui se 
mira con pena esta partida precipitada, y se hubiera querido 
que difiriese toda determinación hasta que se hubiese pronun
ciado la Dieta.

Mr. Moulebello, después de haber recorrido los cantones 
del Tess in , de Valíais y de F riburgo , donde ha logrado su 
objeto, al rnenos en dos de ellos, de disponer en su favor á los 
hombres que están á la cabeza de los negocios, ha hecho tam
bién su viaje de intimidación en los cantones primitivos, que 
cuentan una población muy enérg ica , pero también muy i g 
norante: dislocando diestramente la cuestión , el Sr. duque no 
ha trabajado mucho para persuadir á aquellos hombres senci
llos de que no debían abrazar la causa  d e  un pretendiente 
a l trono d e  Francia. (Constitutionnel.)

G RA N  BRETAÑA.

Londres  1.° d e  Octubre .

Continúan los consolidados inclinándose á la alza , 9 al 
contada. Bonos del echiquier en ba ja , 6 8 ,  7 0 ,  67. Bonos de

las Indias en b a ja ,  6 8 ,  69. Acciones del banco 2ü8|-. Fondos 
de la India 2641- Deuda española activa continúa igualmente 
su movimiento, 18 J , á consecuencia de confirmarse la
noticia del adelanto hecho por la casa de Rotschild al Gobier
no español por las minas de Almadén. N inguna variación en 
el curso de los demas valores españoles. Los portugueses en a l 
za , 54L  Tres por 1 0 9 ,  22|. Brasileños 8 0 ¿  sin cupón. Colom
bianos 25. Daneses 75|- sin cupón. Mejicanos 2 5 ] .  Holandeses 
5 por 100 , 100} , | siu cupón; 2| por 1 0 0 ,  54j* N in gún  
curso han tenido las acciones. (Sun.)

Se lee en un periódico de Londres:
S. M. la Reina viuda ha tenido á bien acceder á los deseos 

manifestados por el conde y la condesa Sheffield, y los jóvenes 
individuos de la fam il ia  del conde H owe, de acompañarla á 
bordo del Hastings.  Irán en su compañía sus preceptores. S. M. 
piensa pasar algún tiempo en M a l ta ,  y  es probable que de alli 
pasará á Constantinopla. (Debáis.)

Los periódicos del Canadá dicen que no ha sido posible en
contrar quien quisiera encargarse dé la  ejecución del reo Moreau, 
y que el mismo Sheriff se ha visto en la precisión de ejecutar la 
ley. Este hecho puede servir como una prueba de lo poco d is
puestos que so hallan los ánimos en la provincia á  mantenerse 
tranquilos. (Globe.)

Se lee en el M orn in g -H e ra ld i
Los gobernadores de nuestras posesiones de la América del 

Norte han sido convocados en Quebec por lord Durham.
Hé aqui los datos positivos que hemos podido recoger acer

ca del objeto de esta reunión.
Las cinco provincias del alto y  bajo Canadá , del Nuevo 

Brunswick, de la Nuéva Escocia y de la isla del Príncipe Eduar
do , se reunirán bajo un Gobierno federa l ,  conservando cada 
provincia su legislatura local con un consejo legislativo ó C á
mara alta : el gobernador ó su teniente, en unión con el con
sejo ejecutivo , tendrán facultad de revisar los b i l i s ,  y  propo
ner modificaciones á la asamblea, pero no tendrán el derecho 
de desecharlos. Cada provincia , grande ó pequeña, que eutre 
en la unión federa l , enviará á la asamblea general 10 in d iv i
duos para que la represente, y  cuya asamblea formará las le
yes sobre los asuntos comunes, ó que interesen á dos ó mas 
provincias, y  conocerá como tribunal de apelación de los asun
tos que son en este momento de la atribución del consejo pri
vado. El gobernador , asistido de un consejo privado , t en d rá , 
con respecto á los bilis adoptados por la asamblea general , los 
mismos poderes que los demas gobernadores relativamente á los 
bilis adoptados por las asambleas provinciales.

Quebec, Halifax y  Montreal enviarán cada una dos in d i
viduos á la asamblea general. Todas las demas ciudades que 
cuenten de población 153 almas, tendrán igua l privilegio. Cada 
provincia nombrará dos individuos para el Parlamento b r i tá 
nico. Las rentas de cada provincia estarán á disposición de la 
Cámara leg is la t iv a ,  quien fijará el sueldo que deban gozar el 
gobernador, los jueces y  otros empleados públicos # cuidando 
también de proveer al pago de la lista c ivil .

Este es en bosquejo el plan que se someterá al exámen del 
Parlamento, si obtiene la aprobación de las provincias. Los co
misarios de cada provincia irán  inmediatamente á Quebec p a 
ra dar al gobernador general las noticias que necesita ; y  si su 
opinión coincidiese con sus m iras ,  su principal objeto, que se 
d ir ige á mejorar la condición de los colonos por las modifica
ciones introducidas en sus instituciones polít icas, se conseguirá 
mas fácilmente; pero debe tenerse á la vista que estos comisa
rios serán elegidos por las provincias , y  no por el pueblo.

Lord Maryborough , hermano del duque de W ell ing ton , 
ha sido nombrado comandante del castillo de Deai.

F R A N C IA .

Paris  5 d e  O ctubre .

Otra comunicación refiere los siguientes pormenores del su
ceso de que hemos hablado ayer según que lo da el Times.

A las tres del dia l i b e  sabido que un barco mejicano, per
seguido por un navio francés, habia varado en la costa , sal
vándose la tripulación. Inmediatamente me trasladé al r io ,  ha
biendo dado orden para que me siguiese el cuerpo franco. Pero 
corno á mi llegada viese que el barco mejicano estaba á mas 
de dos leguas de distancia , y  que los fraoceses se habian vuel
to á la goleta por haberse hecho pedazos su lancha, me limité 
á tomar medidas para asegurar el alijo del barco, disponiendo 
que un pequeño destacamento protegiese á los trabajadores, 
teniendo la satisfacción de saber que á las ocho de la noche 
estaban cumplidas mis órdenes. El subteniente D. Pedro Echa- 
rio fue á aquel punto con 20 hombres de infantería y  cuantos 
trabajadores del puente pudo reunir .

Se habia enviado con antelación un subteniente con 10 vo
luntarios para proteger el cargamento, los cuales fueron rele
vados por Echario. Al otro dia por la mañana tuve aviso de 
que ninguna novedad se ad v e r t ía ,  y  que los barcos del blo
queo Tío estaban á la v ista ; y  de consiguiente no consideran
do mi presencia necesaria, ene disponía á retirarme.

M a se n  breve ios navios enemigos, á quienes una espesa 
niebla ocultaba, se mostraron á nuestra v i s ta ,  adelantándose 
una cañonera á 100 varas del r io , un bergantín á 2 9 0 ,  y  otra 
gran cañonera con tres botes armados á medio tiro de fusil. 
Nuestros soldados se prepararon inmediatamente á rechazar 
toda tentativa de desembarco , enarbolando el pabellón n a 
cional.

Mientras se tomaban estas disposiciones , el bergantín d is
paró contra nuestros soldados: las otras embarcaciones también 
hacían fuego , al que se correspondió por nuestra parte no^obs
tante que el enemigo disparase su arti l lería. Este continuó su 
fuego por tres horas; pero nuestros soldados economizaban sus 
municiones. No ha habido pérdida a lguna por nuestra parte; 
la del enemigo lia sido de un oficial y  cinco soldados muertos 
en los botes, á quienes se les vio caer y trasladar al bergan

t ín. Es probable hayan  tenido mayor pérdida. El enemigo se 
ha retirado, y al parecer algunas embarcaciones hacían agua , 
pues han sido remolcadas. De esta manera se ha concluido la 
primera tentativa de los franceses.

Yo habia dispuesto que los voluntarios de los pueblos in 
mediatos, en número de 4OO, estuviesen en emboscada cerca del 
rio , y  al mismo tiempo di orden á los 20 hombres de in fan 
tería que sostenían el fuego contra el enemigo , fingiesen una 
retirada en desorden para hacer caer al enemigo en el lazo ;pero 
sin duda adivinó mi proyecto. Aunque esta escaramuza no 
pueda considerarse como importante , servirá no obstante para 
hacer ver al universo la firme resolución de los mejicanos de 
no someterse á las pretensiones del enemigo , é igualmente pro
bará la poca impresión que pueden causar á la república las 
demostraciones hostiles de la Francia .

Es evidente que el almirante francés ha violado el derecho 
de gentes, haciendo fuego á nuestras tropas sin preceder de
claración de guerra ,  y  tratando de desembarcar hostilmente en 
nuestras costas. Para evitar  que estos hechos no sean representa
dos con falsedad a lgún dia por un enemigo que no ha cesado 
de ca lumniarnos, concebí al pronto la idea de instru ir  un pro
ceso verbal; mas como los hechos han sido tan públicos, nadie 
podrá poner en duda que no hemos sido nosotros los agresores, 
y  conviene est^r mas tranquilo para hablar de este asunto.

Tengo el honor de comunicar á V. E. esta ocurrencia , para 
que se sirva elevarlo á conocimiento del presidente , reiterándo
le al mismo tiempo mi adhesión y  respeto.

Dios y  libertad.—Firm ado , M art in  Perfecto de Pos.
Tarjuna 12 de Ju l io  de l858 .= S igue  reinando la anarquía 

en el interior de Méjico. El general !J r re a ,q u e  ha enarbolado el 
estandarte de la rebelión en nombre de los federalistas, se pre
sentó en los primeros dias de Ju l io  en G uagm as, pequeño pues
to de las C alifo rn ias , y  se ha llevado una suma considerable de 
dinero. (D ebats .)

En este dia ha llegado á París S. E. Ahmed F erh i-ba já  en 
calidad de embajador de la Puerta Otomana cerca del Gabinete 
francés. Ahmed-bajá ha recorrido una parte de la I t a l ia ,  h a
biendo sido recibido por el Papa en una audiencia  particular. 
Se dice que este es el primer embajador musulmán que después 
de muchos siglos h aya  estado en Rom a; y  después de haber 
recorrido muchas cortes principales de la A lem an ia ,  pasó á 
Inglaterra á felic itar á la Reina con motivo de su coronación. 
Parece que Ahmed-bajá tra ia orden del Sultán Mahomet de 
presentar en su nombre á la Reina Victoria un magnífico collar 
de brillantes, como también el N ichan i-I ft ihar  (condecoración 
de honor) á lord Palraerston.

El Sultán Mahamud ha encargado igualmente á su emba
jador presentase el N ich an i- I f t ih a r  al general Guilleminot, 
nuestro antiguo embajador en Constantinopla ; á M r. Desages, 
director de la división política en el ministerio de Negocios 
extrangeros, y  en otro tiempo encargado de Negocios en Cons
tantinopla ; al barón de Varennes, nuestro enviado en H am - 
burgo; á M r. Jambert , miembro del instituto, á M r. Jonannin , 
primer secretario intérprete del R e y ,  y  á M r. D esg ran a s ,  
nuestro antiguo primer dragomán en Constantinopla.

Ahmed baja trae en su compañía á Sam i—Effendi, primer 
secretario de embajada , y  á M r. A rak e l ,  dragomán de la em -  , 
bajada. Bélkir b e y ,  coronel de ingenieros, ha acompañado 
igualmente al embajador hasta París.

T a la t-E lfen d i , que hace un año desempeña honrosamente 
el destino de encargado de Negocios, marchará á Constantino
pla por haber sido nombrado gefe de sección en el ministerio 
de lo Interior.

Ahmed bajá es uno de los partidarios mas celosos de las 
nuevas reformas. Su cualidad de ayu d a r te  de campo del Sultán 
le ha puesto en situación de tomar parte en todas las innova
ciones, y  el Gobierno turco le es deudor de la redacción de 
muchas y  excelentes leyes. Los viajeros europeos, y  con par t i
cularidad nuestros orientales, conocen la biblioteca de Ahmed 
b a j á , compuesta de manuscritos bien raros. Como pertenece á 
una de las familias roas antiguas de la isla de Rodas, tanto él 
como sus antepasados han podido enriquecer este precioso de
pósito de los conocimientos humanos. Dicha biblioteca, au n 
que de propiedad par t icu la r ,  está abierta para el púb l ico , y 
los extrangeros son a l l i  recibidos con urbanidad y benevolen
cia. (Id.) *

El F ed e r a l  d e  Ginebra  inserta en el suplemento de este 
d ia  los documentos anunciados en el último despacho telegrá
f ico, es dec ir ,  la comunicación d ir ig ida  al Directorio por el 
consejo de Turgovia , de la carta de Lu is  Bonaparte , y  la res
puesta del Directorio federal:

Los presidentes y  pequeño consejo del canton^de Turgovia 
al presidente y  consejo de Estado del alto Estado de Lucerna, 
Directorio federal.

Frauenfeld 22 de Setiembre de 1858.—Napoleón L u is  Bona- 
parte nos ha d ir ig ido  una carta su fecha en Arenemberg , de 
20 de Setiembre, en la cual declara de motu propio, que para 
evitar las colisiones que podrían originarse de la solicitud de su 
espulsion d ir ig ida  á la Suiza por el Gobierno francés, saldrá del 
territorio de la Confederación tan luego como los ministros de 
las diversas potencias le provean de los pasaportes necesarios.

Hemos creido de nuestro deber comuuicaros esta declaración 
por copia conforme.

Entre tanto que nos comunicáis la resolución que sobre el 
asunto tuviereis á bien adoptar , somos &c.=:EI presidente del 
pequeño consejo Anderwent.=E^ secretario de Estado Muller.

Respuesta del Directorio federal á los presidentes y  pequeño 
consejo del cantón de Turgovia .

Lucerna 25 de Setiembre de 1858 ==Hoy 25 de Setiembre 
hemos recibido vuestra carta del 22 relativa á Lu is  Napoleón 
Bonaparte, é inmediatamente hemos procedido á deliberar so
bre su contenido.

Después de una madura deliberación , hemos llegado á con
vencernos de que le es imposible al Directorio federal tomar una 
resolución formal sobre la base de una declaración generalmen-» 
te vaga y  sujeta á diferentes interpretaciones, cual la que os 
ha dir ig ido Luis Napoleón Bonaparte en 20 del corriente.

De consiguiente se hace preciso que ante todo nos designéis 
el paraje adonde Luis Napoleón Bonaparte piensa retirarse.

Entre tanto llega vuestra respuesta, que esperamos con la 
mayor brevedad, aprovechamos la ocasión &c.:=El Presidente y  
Consejo de Estado del cantón director de Lucerna. (Sigueu tas 
firmas.) (Debats.) .



Ahmed Fet’h i-ba já ,  acreditado como embajador de la Puer
ca Otomana cerca del Gobierno francés, llegó ayer á París. 
Viene acompañado de Sarai-effendi, primer secretario de era- , 
bajada, y de Mr. Arahal , intérprete de la embajada. El coro
nel de ingenieros Bekir-bey ha acompañado también al emba
jador hasta Paris. Talat-eífendi, que ha desempeñado de un 
año á esta parte las funciones de encargado de Negocios , debe 
partir para Constantinopla : ha sido nombrado gefe de sección 
del miuisterio de lo Interior. (ConstitutionneL)

Se lee en los periódicos de Londres:
El capitán M arryat está en Western Snlphur Springs, en 

V irginia.
Muchos casos de ñebre amarilla han terminado de una ma

nera fatal en N u e v a - O r le a n s .  Una epidemia de un carácter 
casi semejante, y llamada fiebre extranjera, ha aparecido 
también en Gharleston , en la Carolina del Sud. Las personas 
que tengan que ir á cualquiera de estas dos ciudades deben to
mar las mayores precauciones hasta el mes de Noviembre lo 
menos. Ha de haber naturalmente muchas enfermedades en el 
Sud, á consecuencia del verano que hemos tenido.{Id.)

Correspondencia particular del Constitucional.
Altkirck 2 de Octubre.—A  pesar del anuncio de la partida 

del Príncipe Luis Bonaparte, continúan los movimientos de 
las tropas. E! 11.® regimiento de dragones acaba de pasar por 
aqui con dirección á H um inque, cerca de Basilea.

Si la oligarquía de Basilea, cuyo digno representante es 
M r. Buikhardt, merece ser castigada, 110 es ciertamente por 
el hecho actual, sino por su cooperación activa y pecuniaria á 
la demolición de nuestra fortaleza de H um inque, y por las 
disposiciones contrarias que mas de una vez ha manifestado 
cuando nuestra revolución de Julio.

Escriben del Haya á la Gaceta de Estado de Prusia:
Es ahora cierto que los miembros de la conferencia están 

de acuerdo acerca de las modificaciones en la repartición de la 
deuda, y será menester que el Rey Guillermo se someta á ellas 
si quiere terminar el asunto holando-belga. Se pretende que 
los nuevos sacrificios impuestos á la Holanda son penosos, pe
ro nada se sabe de positivo en este asunto. La gran cuestión es 
siempre la de saber si estos sacrificios la sacarían ó no de los 
inconvenientes del statu quo: si esto último fuera probable, 
se trataría de ceder. Si se esperasen aun algunos años, la Bél
gica podría presentarse con nuevas pretensiones. Ademas una 
prolongación del statu quo aumentaría las dificultades de la 
cuestión de los territorios.

Las cartas de Bruselas nos anuncian que el tratado que 
acaba de concluirse entre la Francia y la Bélgica, y cuya exis
tencia hemos anunciado hace muchos dias, está menos ligado 
á los derechos de aduana que á los derechos de navegación. 
Desde su separación de la Holanda , se trataba á la Bélgica en 
nuestros puertos^ jr  á nosotros se nos consideraba en los suyos, 
como en los tiempos en que día hacia parte del reino de Neer- 
landia. Este estado de cosas es el que ha sido menester modi
ficar de manera que ofrezca mejoras recíprocas para la marina 
mercante de las dos naciones que tienen hoy relaciones roas ín
timas que en la época en que el Rey Guillermo sacrificaba á 
las miras de la Holanda los intereses de las provincias belgas, 
y se mostraba tan hostil con todo lo relativo al comercio de 
Francia. ¿Se ha conseguido satisfacer las necesidades de los dos 
países, se han establecido los derechos de tonelada, ancoraje y 
pilotaje & c. de una manera equitativa para la Bélgica y para 
la Francia? Esto es lo que no tardaremos en saber , porque el 
tratado no puede permanecer largo tiempo secreto. Ya dicen los 
negociantes belgas que están menos favorecidos en él que los 
franceses; quizás nuestros armadores dirán lo contrario. Lo que 
es de desear es que en el nuevo convenio todo se arregle sobre 
un pie de perfecta igualdad. {J. des Debats)

Tres individuos del gabinete ingles, lord John Russell, el 
marques de Lansdowne y lord M orphet, están hace algunos 
dias en Dublin. Un periódico ingles observa con este motivo 
que lord John Russell es el primer Secretario de Estado de lo 
Interior en actual ejercicio que haya visitado la Irlanda , como 
no haya sido acompañando á su Soberano. (Id .)

Escriben de T ou rs :
La fiesta de la coronación de la Reina Victoria atrajo á 

Londres la mayor parte de. los ingleses que recorrían la Francia 
ó que residían en ella. Pero de un mes á esta parte vuelven en 
mayor número al continente, de modo que podemos decir que 
hay ahora mas ingleses que nunca en nuestras comarcas. {Id,)

Se lee en un periódico ingles:
Un caballero llamado sir Ilenry Oxenden, baronet, des

cendiente de una de las familias inas antiguas del condado de 
K en t, que falleció hace algún tiem po, conservaba en su casa 
en la época de su fallecimiento 24 criados. Roberto Stones, su 
repostero, hacia 54 años que estaba á su servicio; otros conta
ban de estancia en la casa desde 15 hasta ¿fií años. Pocos ejem
plos se ven de amos tan buenos y  de criados tan fieles. {Id,)

4 Cuando el Gobierno francés ha declarado las costas de M é
jico en estado de bloqueo, se ha comprometido á no interceptar 
la comunicación entre aquel pais y  la Inglaterra, los Estados 
Unidos y el resto del m undo, con el objeto de no agravar in— 
utilineiiite la posición de los extrangeros que residen en el ter
ritorio mejicano. El comandante de la escuadra observa fiel
mente ústa promesa; y hé aqui en qué términos se expresa so
bre este, asunto un negociante prusiano, establecido en T am pi-

en una carta del 20 de Ju lio , publicada en la Gaceta de 
Estad j  de Berlin.

w£¡.s menester hacer justicia á los franceses. El bloqueo se 
ejecuta con todos los respetos posibles por los intereses de los

extrangeros. A si, yo he recibido aviso el 12 de este mes de que 
un buque que me habia sido enviado de Brema en el rnes de 
M ayo habia llegado á la vista del puerto ; pero que las fuerza- 
navales francesas le habían obligado á alejarse. Sin embargo 
el oficial que las manda tuvo la bondad de permitirme pasar a 
su bordo á fin de recibir en él las cartas que rae enviaban de 
Brema, y de escribir yo mismo á los corresponsales de mi casa 
en Nueva-Orleans. N o he podido obtener otra cosa, ni pasai 
á bordo de mi navio, ni hacer desembarcar ninguna parte de 
su cargamento. Esperando la conclusión del bloqueo , quedarár 
las mercaderías que me traia en el depósito de la N ueva-O r
leans.”  {J. des Debats.)

El Emperador de Austria prosigue su viaje por Italia: el 2; 
de Setiembre llegó á Cremona, donde permaneció hasta el 24 
desde alli se han dirigido á Mantua. {Id.)

Escriben de Berlin :
Deploramos la reciente pérdida de uno de los hombres ma 

sabios de Berlin, y cuyo nombre hubiera adquirido una cele> 
bridad europea , si él 110 hubiera preferido vivir en la oscuri
dad y en la independencia. M r. Moise Mocer poseía un ta
lento universal, que sabia penetrar al mismo tiempo la profun 
didad de las ciencias mas diversas. Según el juicio de los sabio 
la filosofía le era igualmente tan familiar corno la mecánica ce
leste. Su pérdida ha afectado dolorosamente á todos los hom
bres de bien, y  á todos los amigos de la ciencia. {Debats.)

Se lee en la Semafora de Marsella :
Se asegura que Mr. Róthschild está admirado de la grai 

cantidad de proyectos que se le han hecho conocer desde qu 
aquel célebre banquero se halla en Marsella. Se han vuelto ; 
resucitar todos los que habían muerto. Asi ha salido á luz otri 
vez el Bazar: después del Bazar se ha tratado de una bolsa, d 
un tribunal de com ercio, de un museo Síc. Síc. N o hablamo 
del camino de hierro de Marsella á León , ui de la contiuuacioi 
hasta nuestra ciudad del canal de Bone. Se sabe que los plañe 
que ahora han salido á relucir han sido concebidos, meditado 
y propuestos con gran énfasis desde 1850, y nada se ha hech 
todavía. Si Mr. Róthschild se digna venir en ayuda de los au 
tores de estos planes, nosotros sentiremos no tener como Vene 
cia un libro de oro para escribir en él el nombre de nuestr 
ciudad. Por ú ltim o, no seria sorprendente que su sagacida 
hubiese comprendido que en ninguna otra parte las probabili
dades de éxito son tan grandes como aqui. Marsella no tien 
mas que calles, casas y un puerto insuficiente; de todo el rest 
carece, y la fortuna compensaría ámpliamente de sus adelanto 
á los que se decidiesen á operar en fin su renovación.

Y a han llegado á Paris las bulas de los obispos de D ijon  ; 
de Argel. Se cree que en breve se verificará la consagración d 
los dos prelados. El obispo de D ijon debe consagrarse en Ver 
salles, y el de Argel en Burdeos (G. de France.)

Se lee en el Tiempo:
Sabemos por buen conducto que la petición en favor de 1 

extensión de los derechos electorales excede ya de 20$ firma; 
En este acto legal y  constitucional el partido de Paris se h¡ 
asociado á la ciudad.

La Valaquia marcha á* pasos agigantados hacia la civiliza 
cion. En esta provincia, en la que hace 10.años no se publica 
ba mas que un solo periódico , y solo habia una imprenta , sa 
len á luz en el dia tres periódicos que tratan de política , dos d 
literatura, y hay cinco imprentas. En todas las aldeas hay es 
cuelas primarias, y colegios en las ciudades. Acaban de publi 
carse dos diccionarios, el uno fran co-valaco, y  el otro valaco 
francés, con lo cual acabará de generalizarse en aquella comar 
ca la lengua francesa. {ConstitutionneL)

En el Guardia nacional de Marsella de 29 de Setiembr 
se lee lo siguiente:

Anteayer se ha dado un baile á M r.Rothschild por varios co 
merciaates de los mas notables de la ciudad, pues el mejor mod 
de festejar al célebre banquero era el de rodearle con lo mas e; 
cogido del comercio del que en cierta manera es la verdader 
personificación ; esto era lo que habían concebido los promoto 
res de la fiesta ; y en efecto, el comercio de Marsella estaba re 
presentado, no tan solo por la gravedad de los señores indivi 
dúos del tribunal y de la comarca de com ercio, y por le 
directores del banco, sino también por una multitud de jóve 
nes y de hermosas damas adornadas con la mayor elegancia.

El tiempo habia sido un poco contrario para los preparati 
vos de la fiesta que se celebró á cielo raso en la hermosa quint 
de M. L. Pero el buen gusto y la perfecta inteligencia eu la 
disposiciones interiores nada dejaban que desear á los infinite 
convidados , á excepción de que el local fuese mas extenso. E 
baile, en el cual tomaron parte la señora y la señorita de Roths 
child duró hasta las tres de la mañana.

M r. de Róthschild excitaba la atención general, y  la ciu 
dad de Marsella debe felicitarse de haber recibido en su seno 
tan célebre banquero. Los bienes de un individuo, por inmen 
sos que ellos sean, deben ser indiferentes á las masas , cuaad 
estos bienes se mantienen en un estado de inercia ; pero cuand< 
circulan y sirven para ayudar á las grandes empresas, el qn  
hace semejante uso de ellos , sea la que quiera la ventaja que I 
reporte, es un hombre útil ai pais; y una grande aglomeracioi 
de capitales en una sola mano se convierte en bien y felicid.K 
de los pueblos.

Asi es como M r. de Piothschild , sosteniendo con mano fuer 
te el banco de Burdeos, cuyas acciones habían llegado á ta 
punto de decadencia como que solo valían 700 francos, y ene 
dia 2,200 francos,ha hecho un servicio notable. Nosotros pro 
nosticamos muchos bienes de la permanencia de M r. Rothschil 
en M arsella, y le hemos visto con placer rodeado de las perso 
ñas mas adelantadas en el ramo de la industria. Se nos ha ase 
gurado que tiene la mas alta opinión del porvenir de nuestr

ciudad, y  cuantos han tenido con él relaciones alaban su 1 
cha civilidad. {Debats.)

NOTICIAS NACIONALES.
Lugo 50 de Setiembre.

Sres. electores de la provincia de L u go : Honrado con vues
tros sufragios para representar en las Cortes los intereses del 
pais que me dió el ser, cumplo hoy uno de los deberes que me 
son mas gratos , manifestándoos muy sinceramente mi fino 
agradecimiento por la confianza que me habéis dispensado. A l -  
hagüeño sobremanera es á mis oj'os este distinguido encargo, 
pero su buen desempeño exige una ilustración muy superior a 
la de que me considero adornado. Resta pues que, permitién
dome mis circunstancias aceptarlo, pueda yo  corresponder d ig 
namente á tan alta misión: verificado lo primero, nada meque- 
daria que apetecer si lograse completamente lo segundo.

Caso que llegue á sentarme entre los Diputados de la na
c ió n , cuento con el auxilio de vuestras luces y consejos; cuen
to con que me suministrareis todos los datos y noticias que 
puedan contribuir á ilustrarme para proponer ante el Congre
so nacional lo conveniente á la prosperidad de esa benemérita 
provincia , en cuyo beneficio me ocuparé especialmente, según 
mis débiles esfuerzos, tanto en calidad de D iputado como bajo 
cualquieca otra consideración.

Aunque no sea del momento hacer mi profesión de fe po
lítica , creo oportuno advertir por de luego que simpatizando 
con los principios de libertad sancionados en la Constitución 
de 1857, y considerando mi suerte identificada con el trono de 
S. M. la Reina Doña Isabel ti , cooperaré por todos los medios 
posibles al sosten de estos preciosos objetos, aun á expensas de 
mi propia existencia. Tal es en compendio la senda por donde 
vereis marchar á vuestro apasionado amigo y reconocido paisano.

Pontevedra 4  de Setiembre de 1858.—Julián Rodrigue* del 
V a lle , D iputado electo. (B. O.)

Idem  7 de Octubre.

Gobierno político de la provincia de Lugo.ríPor noticia 
oficial que acaba de recibir este gobierno político el cabecilla 
José Ramón María Soto, conocido por el Evangelista M ostey- 
ro , fue muerto en el dia de ayer por una columna de tropa 
mandada por el alférez D . Juan Antonio V ila n , cuyo cadáver 
queda expuesto al público en la iglesia parroquial de Navia de 
Suarna. Lo que he dispuesto se publique por medio del Bole
tín de la provincia para satisfacción de los pacíficos habitan
tes. Lugo 6 de Octubre de 1858.—Francisco de Gorria. Por 
acuerdo de S. S . , Nicolás de Castro, secretario. {B, O.)

Cuenca 9 de Octubre.

Intendencia de esta provincia.zzPor la ley de 50 de Junio 
último se destinan las dos terceras partes de la contribución 
decimal al clero , culto y  partícipes, com etiéndola Real ins
trucción de la misma fecha exclusivamente á las juntas dioce
sanas el disponer de aquellas con este objeto y con subordina
ción á la principal del reino. Por la misma ley ^e asigna la 
otra tercera parte á la Hacienda pública , previniéndose en el 
art. 58 de la citada Real instrucción que su aplicación y distri
bución se ha de verificar á consecuencia de órdenes del Gobier
no expedidas por el ministerio de Hacienda y  en virtud de li
branzas de la dirección general. Aun mas terminantemente se 
reencarga esto mismo en la circular de 24 de Julio próximo 
pasado de la expresada dirección, la cual previene que bajo pre
texto alguno se ha de dar otra inversión á los frutos y valores 
de dicha cootribucion que la que va marcada; y que si en lo mas 
m ínim o, ni aun con calidad de reintegro, se usare de estos 
fondos, se le exigirá al intendente que tal haga ó permita la 
efectiva responsabilidad sin consideración de ninguna especie.

Y  como haya llegado á entender esta intendencia que á 
pesar de lo claro y  terminante de estas superiores disposiciones, 
varios ayuntamientos pretenden usurpar sus facultades al G o
bierno y á las juntas diocesanas, y  que sobreponiéndose á la 
ley , instrucción y circular citadas inteotao distraer los pro
ductos de la contribución decimal del sagrad,® objeto á que es- 
tan destinados, empleándolos en suministros y  otros usos, pre
vengo á las justicias y ay untamientos de los pueblos de este 
obispado que bajo ningún pretexto ni motivo distraigan de las 
tercias cantidad alguna del diezm o: en inteligencia que por 
críticas que fueren las circunstancias que les indugeren á ello, 
y  por privilegiado que fuere el objeto á que lo aplicasen, les 
obligaré inmediatamente á su reintegro, haciéndoles venir á 
esta ciudad para que permanezcan en ella en clase de arresta
dos hasta que aquel se efectúe al alcalde y regidor primero del 
pueblo ó pueblos donde se hiciere dicha extracción, sin perjui
cio de tomar contra ellos las demas providencias á que hubie
re lugar.

Igualmente se impondrán las penas de que habla el art. 22 
de la susodicha Real instrucción á los terceros, que sin libra
miento de la administración diocesana , por las dos terceras 
partes, y de la decimal por la tercera correspondiente á la H a
cienda nacional, permitan ocupar cualquiera cantidad de los 
granos, especies ó metálico de sus respectivas tercias. Dios guar
de á V V . muchos años. Cuenca 6 de Octubre de 1858. A nto
nio Villaralvo y Frias.mSres. justicias, ayuntamientos y ter
ceros de los pueblos del obispado. (ZL O.)

Zaragoza  11 de Octubre.

Copia literal del oficio dirigido al rebelde Cabrera por el 
Excmo. Sr. D. Santos San M iguel, segundo cabo de este 
reino , en  9  de Octubre de 1858.

La infame y atroz conducta, contraria en un todo á los 
principios de hum anidad, derecho de gentes y leyes de la 
guerra que V . ha tenido con los heridos prisioneros pertene
cientes á la división del Excmo. Sr. general Pardiñas, asesi
nándolos vilmente después de rendidos, y la observada últi
mamente en el pueblo de Urrea de Jalón, que V . entregó á 
las llamas causando la infelicidad de sus habitantes, y el ase -



Mnato cometido en cuantos Nacionales de dicho pueblo cayeron 
ea su poder, llena de indignación á todo el corazón humano, 
sea cual sea su opinión ó partido á que pertenezca, porque 
para hacer la guerra con nobleza , no es preciso extender los 
efectos de ella a los pacíficos habitantes, ni usar con los ene
migos rendidos otra conducta que la que marcan aquellas, y  
el honor del gefe que manda y  prescribe.

Me es muy sensible usar de represalias, y  verme precisado 
á observar otra igual con los que desafectos al actual sistema 
que rige en la nación, aparecen partidarios y amigos de esa 
innoble y ruin causa que V. defiende, y que envuelve á la na
ción en luto y llan to ; pero mi deber y el Ínteres de proteger 
el país que está á ini cuidado me imponen esa o b lig a c ió n .  En 
consecuencia he puesto presas á todas las personas pudientes é 
ihÜuyentes de esta población que se hallan en este caso.

M i conducta con ellas será igual á la que V. en lo sucesivo 
observe en las poblaciones , y  con los amigos y  defensores de 
la causa de la libertad y del trono de la Reina Isabel n.

No circunscribiré mi acción á esta so la  población;en cuales
quiera que nuestras tropas ocupen , la teudré igualmente cou 
las que pertenezcan á su partido , siguiendo con ellas la misma 
línea de conducta que V . con las contrarias. V. conocerá que 
t.tle sistema arruinará bien pronto á unos y otros, y no dejará 
en el pais mas que el puro suelo, sacrificados los habitantes 
que le pisan , y  fortunas de que disponen.

Haga V. la guerra con el carácter que conviene á un hon
rado m ilita r , y  aunque la causa que defienda está proscrita por 
los hombres sensatos que conocen el modo de constituirse en so
ciedad , hágase al menos digno de contarse entre los racionales, 
porque si bien sus opiniones son erróneas en principios de po
lít ic a , manifestarán al menos un corazón humano, y no de ti
g re , como desgraciadamente observo, recibiendo por tal siste
ma la general maldición de cuantos desgraciadamente habitan 
el pais que Y. recorre, y están sujetos por esta causa á los efec
tos del de sangre y ru in a , que ha adoptado contra los princi
pios de hum anidad, atrayéndose con él enemigos en vez de 
prosélitos.

Quizá su respuesta á este escrito será poco conforme á lo 
que me prometo y  deseo; pero en tal caso no seré culpable de 
!•>.$ males que produzca, y  Y . será responsable ante Dios y los 
hombres de cuantas desgracias , continuando en el mismo, acar
iña. á la humanidad doliente y  afligida. Dios guarde á V. 
muchos años. Zaragoza 9 de Octubre de 1838.=:El general se
gundo cabo, Santos San M iguel.—Sr. D. Ramón C abrera, ge- 
fe de las fuerzas rebeldes de Aragón.

En el dia de hoy (jueves) deben llegar ¿  esta capital 148 
prisioneros de los del cura de V iacam p, escoltados por una 
partida de Nacionales de Huesca, de cuya ciudad salieron el 9.

(EL Novicio.)

M AD R ID  1 4  DE O C T U B R E .

La población de M adrid ha tenido aye r  la  satisfacción 
de ver la división b rillan te  del e jército  de re se rv a , que, 
gu iada por su digno gefe el genera l D. Ramón Narvaez, 
desfiló delante de SS. MM. colocadas en e l balcón p rin c i
pal del Real Palacio , y acom pañadas de la Excma. señora 
marquesa de Santa C ru z, aya  de S. M. la R e in a , y de los 
Exemos. Sres. duques de B a ilen , de Frias y  de Alagon. 
Comenzó a desfilar á las dos de la ta rd e , y  aunque des
graciadam ente sobrevino un fuerte aguacero , que duró 
m ientras desfilaba la prim era b rigada , no por eso se ace
leró el acto m ilita r , n i se separó de la plaza de Palacio  el 
numeroso concurso de gentes que hab ian  acudido á  pre
senciarlo. SS. MM. continuaron tam bién en el balcón, res
guardándose de la lluv ia  con sus paraguas, y perm itieron 
a los tres duques asistentes que se cubriesen con e l som
brero. Desfilaron dos brigadas de in fan tería , cada una de 
e llas con la fuerza de 53 hom bres, cuatro escuadrones con 
la de 600 , y el tren  de a rt ille r ía . Todos los cuerpos a l des
filar saludaron á S. M. con el grito  de ; F iva  la  R eina l

Concluido e l acto, e l genera l Narvaez, acompañado de 
la m ayor parte de la o fic ia lidad , subió a l salón donde es
taban SS. MM., y tuvieron la honra de besar sus Reales 
manos. En seguida volvieron á en trar en la plaza de Pa
lacio todos los escuadrones de caballería  para presenciar 
1* cerem onia de en tregar a l escuadrón de lanceros de la 
G uardia su estandarte con la corbata de la cruz de San  
Fernando , ganada por é l en acciones gloriosas; la  cual se 
le puso dentro de P a lac io , y con e lla  lo sacó e l coronel, 
entregándolo en la plaza al escuadrón. El Excmo. Sr. Don 
Ju an  Aldarna, genera l de la  G u ard ia , arengó después á 
las tropas, concluyendo su arenga con dos vivas á la  R ei
na y a la libertad .

Cuantos vieron desfilar la  d iv isión adm iraron e l buen 
porte de e lla  y el continente m arcia l de los soldados, que 
tienen todos el aspecto de veteranos. La cab a ller ía  llam ó 
m uy particularm ente la atención por ser escogidos tanto 
la gem e como los caballos; con especialidad  el p rim er 
escuadrón de G ranaderos llevó tras sí los ojos de cuantos 
le  vieron. El trage de las tropas era el de m archa, y no 
obstante se notó en él la m ayor uniform idad y aseo: to
dos los expectadores adv irtieron  que cada soldado lle v a 
ba sujeto en la m ochila un par de zapatos nuevos. A n a
d ie lia podido ocultarse el esmero del genera l Narvaez en 
la buena organización del ejército  que ha creado; y ha 
m erecido los elogios unánim es de cuantos han visto esta 
d ivisión tan respetable. ¡H aga el cielo  que con e lla  con
siga su digno gefe la m ayor g lo r ia , que sera la de term i
nar esta guerra desastrosa, trayéndonos la paz tan nece
saria como apetecida!

C O R R E SP O N D E N C IA  DE L A  G A C E T A .

V alencia 7 d e  O ctubre. Casi toda esta provincia disfruta 
dia de sosiego,1 por no haber partida alguna de facciosos

que altere la tranquilidad de sus pueblos, excepto los pequeños 
reatos que dejó Yilloldo en la montaña á las órdenes del cabe
cilla M urguía con objeto de sacar los mozos, que son persegui
dos sin descanso por la columna de este Sr. comandante ge
neral.

El cabecilla Castor sufrió una derrota de consideración el 
26 del mes último en el partido de Entrambasaguas, cerca de 
Santander, acometido por las tropas leales de la brigada de la 
Cabada.

El Pretendiente, Infante D. Sebastian y  demas comitiva 
permanecían el 28 del pasado en Balraaseda, sin haber pronun
ciado su movimiento, asegurándose no se realizará la grande 
expedición que tenían proyectada; pero que Yilloldo y  B al- 
maseda con una fuerza de 5 á 4® hombres entrarán m uy en 
breve á hostilizar las Castillas.

El cange general de prisioneros se va á verificar m uy pron
to , en el cual se espera serán comprendidos el comandante de 
carabineros de la Hacienda pública D. Manuel Carande y  de
mas compañeros sorprendidos en Sahagun por el cabecilla V i- 
1 toldo , según nueva contestación que se ha recibido por otro de 
los comisionados enviados al efecto.

S ego v ia  10 d e  O ctubre. Una facción de 120 caballos ca
pitaneada por el rebelde coronel Calvent, entró en la mañana 
del dia de ayer en el pueblo de Aldea Y ieja^ limítrofe de esta 
provincia ; pero alcanzada en la noche del mismo dia por las 
fuerzas que el comandante general tenia en observación del ca
mino real , después de tres horas de vivo fuego ha huido 
vergonzosamente, dejando en poder de nuestros leales hasta la 
una de la mañana en que se da el parte 22 caballos, porción de 
armas de fuego y  blancas y varios muertos y heridos; sin que 
por nuestra parte haya ocurrido desgracia alguna.

T o led o  11 d e  O ctubre. Habiendo tenido noticia el coman
dante de armas de Puente del Arzobispo de que dos facciosos 
montados habian entrado en el pueblo de A zutan, y saqueado 
varias casas, llevándose á un vecioo del mismo, por cuyo res- 
cafe pedían rs ., dispuso que saliese en su persecución el sub
teniente D. Fernando María Bringas con 22 hombres que esta
ban francos, quien habiéndoles hallado en la labranza de Fuen- 
telapio , término de la Estrella , los mandó pasar por las armas, 
resultando ser el uno Remigio L an is , natural de Logroño, 
faccioso de Basilio , y  ahora de Felipe M uñoz, y el otro el ca
becilla Juan  Rodríguez, hijo del famoso ladrón, segundo del 
referido Felipe, natural de Aldeanueva de San Bartolomé.

Por la estafeta de la embajada de Francia hemos recibido 
nuestras cartas de Paris y Londres. Las primeras «on del 6 , y  las 
segundas del 4 del actual.

El caballero VYilliers debió salir de Parii para esta el dia 7, 
en donde se le espera muy en breve.

Nada de particular ocurría en Paris. La cuestión suiza no 
quedaba todavía concluida , pero se creia que hará todo lo que 
la Francia exija.

F ondos púb lico s .

Paris 6 de Octubre.zrDeuda activa 19|.
Londres 4 de id.zrld. id. 18*.
Amsterdam 3 de id.=:Id. id. 17 siete dieziseisavos.
Amberes 4 de id.=Id. id. 17f.
Bruselas 4 de id.=Id.id. l f i .

BOLETIN DE C O M E R C IO .

BOLSA DE M AD RID .

Cotización d e l  d ia  12 á la s t r e s  d e  la  ta r d e

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 00 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 1 G{ con cupones al con

tado: 16|’, \ y  16 i á v. f. ó yo l.: 17 y  16 f  á v. f . ó vol. á 
prima de \ y  cinco dieziseisavos por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 Por 10 0 , 00.
Yales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 4 f  al contado: 4i  á 60 d. f. ó vol. 
Acciones del banco español de S. Fernando, 00*

CAMBIOS.

Lóndres, á 90 dias, 57y. [Coruña, | d.
P aris, 16. G ranada, 1£ id.

M á la g a , i  id.
Santander, 1 d.

A licante, \ b. Santiago, 1| id.
Barcelona , á ps. f s . , | papel id. S ev illa , id.
B ilbao, 1 d. V alencia , i  papel b.
C ád iz, id. id. [Zaragoza , par.

Descuento de le tras , á 6 por 100 al año.

A N U N C IO S.

L OS PRISIONEROS DE H E RRE RA , drama en un acto, 
representado con aplauso en el teatro del Príncipe la no

che del 29 de Agosto en la función ejecutada por los indi vi-* 
dúos de la M ilic ia nacional á beneficio de los prisioneros de la 
Reina.

Recomendamos á nuestros lectores este drama por la exacta 
pintura que en él se hace de los padecimientos que sufren nues
tros valientes soldados en poder de los bárbaros carlistas. Su 
íoIo título basta ya  para excitar Ínteres: las desgracias y  el va
lor de los prisioneros de Beceite son proverbiales, y  aunque 
nosotros no seamos aficionados á que los asuntos tristes y  aflic
tivos de la circunstancia del dia se presenten en el teatro , no 
podemos menos de elogiar el modo con que se ha ejecutado en 
la presente composición, asi como la corrección y  elegancia del 
lenguaje usado por el autor.

Se halla de venta en la librería de Escam illa, calle de Carr

retas, y en la de Cuesta frente á las gradas de S. Felipe el Real
á 4 rs.

E L  AMOR DISIMULADO y  el declarado por c ifras, nove- 
^  la original compuesta por D. A. G. V. C. Un tomo en 8.° 
Se hallará en la librería de C uesta, á 6 rs. en rústica.

'T ’RES cartas sobre los vicios de la instrucción pública en Es- 
paña y  proyecto de un plan de reform a, por D. Manuel 

José de Narganes. Un cuaderno en 8 .° : se hallará á 4 rs. en la 
librería de Cuesta, frente á las Covachuelas.

/DRAM ATICA LATIN A , precedida de un discurso sobre la 
gramática general, compuesta por D. Francisco Sánchez 

Barbero, autor de los Elementos de retórica y  poética y otras 
varias obras. La pesadez con que se aprende en las aulas la len
gua latina obligaron al autor á escribir esta g ram ática , en la 
que ha procurado restituir la enseñanza de la latin idad dentro 
de los breves limites en que estaba cuando v iv ia  el cardenal 
Cisneros, en cuyo tiempo se aprendía en pocos meses, habien
do hecho la corrupción y  mal gusto que en nuestros dias se en
señe con penoso trabajo por lo menos en dos ó tres años. Un 
tomo en 8.° Se hallará á 9 rs. en pasta y  7 en rústica en las l i 
brerías de Cuesta y  Sánchez.

INSTITUTO FILOSOFICO , incorporado á la universidad 
^ cen tra l, con arreglo al Real decreto de 12 de Agosto, sito 
en la calle del Arenal , núm. 1 9 , cuarto segundo, esquina á 
la de las Hileras.

Una asociación de profesores de diferentes ramos de cien
cias y  artes, parte procedentes de las provincias, con ocasión 
de la guerra ; otros de esta capital unidos á aquellos por co
nexiones científicas y sociales; deseando invertir algunas ho
ras del d i a ,  que sus ocupaciones les dejan libres, con utilidad 
del público y propia, propagando las sanas doctrinas de la fi
losofía inas selecta y  ecléctica del sig lo , los principios procla
mados por el inmortal B a co n , y  maravillosamente desenvuel
tos por sus discípulos C ond illa c , D esttu t-T ra cy  y  otros ge
nios privilegiados; ha planteado un establecimiento en dicho 
punto, que con el nombre de instituto filosófico comprende
rá , por ahora , las enseñanzas correspondientes á los cursos de 
filosofía , á saber:

1.° Ideología, gram ática general, lógica y  primer año de 
matemáticas.

2.° Principios teóricos de física-quím ica (1 ), geografía , y  
las materias que corresponden al segundo año de matemáticas.

5.° Filosofía m oral, fundamentos de relig ión , historia y  
literatura.

A fin de hacerlo mas accesible, y  atendidas las circunstan
cias de apuro en que la sociedad se encuentra , los empresarios 
de este establecimiento han procurado que las pensiones sean 
las mas equitativas en lo posible. Los alumnos externos contri
buirán con 60 rs. mensuales por todas las asignaturas corres
pondientes á un curso de filosofía: con 40 id. por una sola 
asignatura. Los internos (que estarán bajo la inspección de un 
sacerdote, que es el catedrático de religión y  moral) pagarán 
por un alimento y  asistencia decentes, y  la enseñanza del curso 
respectivo, 300 rs. mensuales, costeándose por separado, el 
que guste alguna otra enseñanza accesoria, de adorno &c.

La matrícula estará abierta desde hoy 8 de Octubre en el 
sitio expresado, á cualquiera hora del dia.

(1) Por no haber disposición de un la b o rato rio , que m erezca d ig
nam ente tal nom bre, no quiere aventurarse en prom esa lo que acaso 
no pudiera cum plirse. Los profesores en esta p arte , com o en otras, 
procurarán mas b ien , si ser p u e d e , exceder los lím ites de lo p rom eti
d o , que no chasquear al público  con ofertas que no hubieran de reali
zarse.

D IO R A M A .

Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa
ña situado á la entrada de la calle de la A lam eda, junto á la 
fábrica platería de Martínez , en el que se ve por ahora:

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima iglesia.
El panteón de los Reyes Católicos.
La iglesia de Atocha con su imagen y  banderas.
Un paisaje de Suiza por la capilla de Guillermo Tell.
Está abierto todos los dias desde las seis de la mañana hasta 

las seis y  media de la tardé.
La entrada á 8 rs. y  4 los niños.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las cuatro de la tarde.

REY VALIENTE Y  JUSTICIERO

Y RICO HOMBRE DE ALCALÁ ,

comedía acreditada en cinco actos.
Intermedio de baile ; terminando la función con un diver

tido sainete.

A  las siete y  media de la noche. Se volverá á poner 
en escena la acreditada comedia o rig in a l, en tres actos, del cé~ 
lebre M oratin , titulada

L A  MOGIGATA.

Intermedio de ba ile ; terminando la función con un d iverti
do sainete.

EDITOR R ESPO N SA B LE  P . S. CA STE LLA N O S.


